
info necesaria de las pagas extra
Te ayudamos a entender toda la

Es una remuneración adicional al salario a la que tienen derecho 
todos los trabajadores por cuenta ajena.

Cada trabajador tiene derecho a recibir, como mínimo, 2 pagas extra.

La paga extra comprende la misma cantidad que una nómina ordinaria:
(base imponible + complementos).

¿Qué es una paga extra?

Tipos de pagas extra

Cantidad de pagas extra

*Salario Mínimo interprofesional en 2024.

En ASUFIN podemos ayudarte.  ¿Hablamos?
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Prorrateadas

Es decir, todos los meses en tu 
nómina recibirás la proporción de 

paga extra que te corresponda 
+ tu salario mensual. 

En total 12 pagos al año.

No prorrateadas

Recibes, las pagas extra, 
de forma anual o semestral,
 aparte de tu salario mensual.

Es decir, aparte del salario que 
obtienes cada mes, recibirás,

 según la opción (anual o semestral), 
la cuantía de las pagas extra.

En total, 14 o más pagos al año.

12 nóminas de 1.323€/brutos al mes.

Sueldo 15.876*€/brutos al año. Sueldo 15.876*€/brutos al año.

Recibes las pagas extra 
cada mes con tu salario 
de forma proporcional.

EJEMPLO 12 PAGAS 
PRRORATEADAS

EJEMPLO 14 PAGAS 
NO PRORRATEADAS

14 nóminas de 1.134€/brutos al mes.

o

12 nóminas de 1.134€/ brutos + 
567€ en julio + 1.701€ en diciembre.



Situaciones con derecho a pagas extra

Más info

Te ayudamos a entender toda la info necesaria de las pagas extra

¿Y si estoy de baja?

Podrás cobrar las pagas si:

¿Y si estoy en situación de ERTE?

Depende del tipo de ERTE:

No has estado más de 1 año de baja.

Tienes cotizado al menos 180 días.

Estás dad@ de alta en la seg. social.

ERTE total de suspensión: no.

ERTE parcial de reducción de 
jornada: sí (por la parte proporcional 
que has trabajado).

¿Y si soy emplead@ de hogar?

Tienes derecho a recibir pagas extra. 
Requisitos:

¿Y si soy jubilad@?

Tienes derecho a recibir 14 pagas 
anuales.

Trabajar a tiempo completo o 
parcial durante más de 120 días 
para un mismo empleador.

Se abonan en junio y noviembre.
Su cuantía es equivalente a la de 
la pensión ordinaria.

¿Deben pagarme las pagas 
extra en el finiquito?

Sí

Debe contener la parte proporcional 
de las pagas extra generadas y no 

recibidas en el momento de la 
extinción del contrato.

¿Cuál es el plazo de reclamación si la 
empresa no abona las pagas extra? 

Un plazo de un año

Mediante papeleta de conciliación 
y/o demanda a los Juzgados de lo 

social.

Ahora entenderás las pagas extra

En ASUFIN podemos ayudarte.  ¿Hablamos?
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